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posiciól1 de dicha Junta. adecuándola a la nueva estructura
del Departarüento, para 10 que se hace preciso modificar el ci
tado precepto con el fin de dar entrada en ella como Vocult'!'¡
a los Directores generales de los contros. directivos qiH" con·
forme a los expresados Decretos, ejercen fuc.cione'!i de vigilan
cia y control por vía inspectora en las muterias sometidas.f.l. su
com petencia.

Por todo 10 expuesto, y una vez obtenida la aprobación do
la Pcesidencia del Gobierno, de acuerdo con el articulo 1:;10.2 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único. El articulo 13 de la Orden minhterjaJ de 12
tiro agosto de 1970 quedará redactado en la forma siguiente:

~Articulo 13. La Junta Administrativa del Servido d,~ lns"
('cción queclaril integrada de la for!l1a siguiente:

Prc'sülcJ118: El Subs2cretarjo de Información y TuriSHlO.
- Voc;:-¡]cs: Los Dircdorr]s generales de R{~gimen Jurídico de la

Pren<.;a, Cultura Popuhu", CineJl1~1t.ograjin, Tentro y Espcctúcu·

los, Radiudifw,¡Úll y Televisión, y Empresas' y Actividades Tu
rJsti,.::as y Comhürío m¡cionaI adjunto de Turismo; el Oficial Ma
~cr y cj ln;.:pcctúr W'llcral, quien actlÍará como Secretario.

La Jur:tu kndrú una Vicesecrc!aría, con níveJorgánico de
:\cgociudo, Pü:"U "ulxiliar al S,--"CrdaÍ'io "n sus funciones admi
ni~t(ativa2.

Dicha JellJta pucde estar H-:,ístida por una Cumisión delegada
do lné,pccción, a quien cO!'rcspondcn\ el estudio. con facultad do
propt¡chIU, (~O cuantos asuntos 50 le encomienden y la resolu
ción eL.., los que en ella delegue la Junta. Esta Comisión estará
compur.'sta pcr los ;:;L>bdirc·ctorcs generales que designe el Pre
."í·lcnte de la Junta Administrativa, a propuesta de la mísma."

Lo quP C01l,llPko 8 VV. lL para su conociiniento y efectos,
))i;::,s gUilrdC n VV. H. muchos ¡Úíos.
\IHdl'id. Xl de fvlw('¡'(! dt~ 1974.

CA RANILLAS GALLAS

limos, S¡¡·c. Slli:,C'cn-,Ulr\o de Infunna(ión y Turismo y Dúec
t'lft"i gu;crll1c, ¡"'I DqHlrt(\111('nlo.

u. Autoridades y personal

.NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

A propuesta de los Ministros de In Prosidencia del Gobierno
y Educación y Cíencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia una de marzo de ud1 novecien
tas setenta y cuatro,

Vengo en ¡disponer el cese de don Rafael Calvo' Rodc's como
Vicepresidente segundo do la Comisión Asesora de Inve'>tiga
ción Científica y Técnica, agradeciéndole Jos servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
H catOl'ce de m_c:rzo de mil novecient.os setenta y cuatro.

PRESIDENCIA

5454

DEL GOBlERNO

DECRETO 66511974, de 14 de marzo, por el que
cesa como Vic€prcside1}te segundo de la C"misión
Asesora de Investigación Cientifica- y Técnica don
Rafael Calvo Rodes.

vacant.e en la Dcj("f~a(ión do los ServícJos Financieros del Go-
bierno General de la Provincia de Sahara. .

Esta Presidencia del GobÍt-'rno, de confonnidad con la pro
pm'sta de V. 1.. ha tenido a bien designar para cubrir la mis
ma al funcionario dl'{ CU2rpo de Contadores del Estado don Juan
Antonio Gómez Mil!afA05HAB741, que percibirá su sueldo y
demás remuneraciones reglamentarias, de acuerdo con lo dis
puesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedéntcs

Dios guarde l-l V. L muchos ,'tilOS.
Madrid, 20 de f.~brero de 1974.

CARRO

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

OHDJi,N de 27 de febrero de 1974 por la que se
otorq,m nombra,mwntos definitivos de Depositarios
de Fondos de Administración Lecal, en resolución
del concurso de traslados, convocado por resolu
ción de la Direcrión Genera.! de Administración /.0
cal de 2,1 de junie- de 1972 ("Boietín Oficial del Es
tado~ de 11 de ;!liio siguiente).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los t.n'tn,¡tos previstos en la convocato
ria y re"ut'1tos los recursos- contra los nombramientos y la va
lonlci6n de méritos específicos, publicados en el "Botetín Oficíal
del Estado,,- de 27 d,.:l 'noviembre de 197:3,

Este Ministel'io ha acol'nadú otorgar Jos nombramienfos de
finítívos de Deposiurios de Fondos de Administración Local, en
propiedad. pnra 1i.t s p]8ZúS que 8e relacionan a favor de los
concursantes qUE' a continuación se indican:
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DEcnETO 666/1974, de 14 de marzo, por el que
se nombra Vicepresiden.te serJundo db lu Comi~i(Jtl

Asesora de Investigación CienUff::':a y T¿'cnica a
don José María Sistiaga A:;uirre.

A prupuesta de los Mini.siros áe la Presidencia d,.~l Gobierno
y Educación y Ciencía y previa deliberación del Consejo do
.l\1inistros en su reunión del "día uno de marzo de mí! novecien
tos s2tenta y cuatro.

Vengo en nombrar Vicepresid2r.te spgundo de la Comisión
Asesora do Invcstigación Científlca y Técnica a don Jose Muria
Sist iHga Aguirre.

A3í lo dispongo por el presE'nte Decreto. dado en MJúrid
a catorco de marzo de mí] novecientos setenta y cuútro.

1.1 \linistro do la PJesickncia d"l Gnhi '1")(',

l\:\TON!O CA¡~HO i\IAI:rJ J>-iFZ

r-t \lilii~ll() dI' lu I'rcsidcl1(.i,1 ci,'¡ ColJ\'l'ln,
ANTOl\:IO CAHI1D \1AHTE\EZ

FRANCISCO FRA:-':CO

Gil.TEr;()",! \5 P1U'VITJl\, SSGU~m"'- y TERCERA

11mo, Sr.: Cerno resultado dol concurso puhllc-J.do 8n el «Bo·
letin Oficial dd Estado.. , oe 9 de enero pasarlo pa.ra la provi
sión de la plaza de Jefe de la Sección de Impuestos Directos,

5456 ORDEN de 26 de febrero de 1974 :Jer la que se
nombra pc;r conr:uno al f~mcior¡nrio ciel Cuerno de
Contadores del Estado don luan Anlonio Gümez !i-Ji
ita Jefe de la Secci6n de lm.~1Uesto.<; Dirl?dos de la
DelegaciÓn de Servici.os Financieros del Gobierno
General de Saharcr.

l·'rovincin de Bale,¡res

Diputucj(m Provincial; Don Jüs-é AHlf·rt:o C¡¡rríó rUera.

Provincia de loen

AyuntAuliI.'Hi,'; d,"' trbt:·da: Don Federico Lombardo Motrtínez.

Provincia de Lüida

Ayun!<lmicnto de U,ridu: DOD Adriún Pujol Abella.


